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BBaannccoo  HHiippootteeccaarriioo  ddeell  UUrruugguuaayy  

 

COMPRA DIRECTA AMPLIADA NRO 52/2021  

OBJETO: SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN TODAS LAS 
SUCURSALES DEL BHU 

  

 ANEXO  
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
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ALCANCE 

El suministro se subdivide en 7 lotes, ya que se debe realizar la entrega a cada una de las sucursales 

mencionadas en el objeto del presente llamado, conforme a las características indicadas en los capítulos 

siguientes. La adjudicación se realizará por lote, es decir, podrán adjudicarse los diferentes lotes a diferentes 

oferentes, no siendo obligatorio presentar cotización a todos los lotes. Como fue mencionado en el punto 2.2 de 

las presentes bases, cada lote corresponde a una sucursal y se expresan las cantidades mínimas de cada 

modelo a adjudicar por lote. Se deberá cotizar precio unitario de cada silla y precio de cada lote, a los efectos 

de contar con los insumos necesarios para adjudicar cantidades mayores de alguna de las sillas, de 

entenderse necesario. 

La propuesta deberá incluir todas las tareas necesarias para la total instalación del mobiliario en los inmuebles 

estipulados, es decir, se incluye el transporte, acceso al lugar, desembalaje, montaje, limpieza y retiro de 

embalajes y restos de materiales. 

Los lotes, se entenderán como un sistema integrado o programa, de forma que se consiga la integración 

perfecta entre todos los elementos que componen el mismo. Por tanto, no se admitirán soluciones que 
combinen mobiliario de diferentes sistemas.  

A su vez, cumplirán con los siguientes requisitos: 

1) Serán de primera calidad dentro de su especie y procedencia y cumplir con los principios de 

ergonomía.  

2) Cumplirán con las características detalladas en las memorias adjuntas. 

3) Cumplirán con las especificaciones indicadas por el fabricante. 

4) Se recibirán en la obra en sus envases originales cerrados. 

5) Deberán ser aprobados por el técnico que designe el BHU. 

Por el hecho de presupuestar, el o los oferentes demuestran conocer y aceptar las condiciones del 
trabajo. 

A los efectos de cumplir con el plazo propuesto, los oferentes deberán asegurarse de disponer del 
stock necesario de todos los componentes para la entrega del mobiliario, por lo que no se aceptarán 
las ofertas que condicionen el plazo propuesto a la importación de materiales y muebles solicitados.  
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1. CARACTERÍSTICAS A DESCRIBIR POR EL OFERENTE 

 
El oferente presentará al momento de la apertura de ofertas, la documentación técnica suficiente para poder 

analizar y valorar las características técnicas de los materiales y soluciones propuestas.  

Para ello deberán incluir al menos la siguiente documentación de forma obligatoria. 

• Fotografías de todos los artículos exactos ofertados. 

• Catálogos y Memorias técnicas descriptivas de los productos ofertados.  

Deberán detallar las dimensiones y prestaciones de cada una de las piezas componentes.  

• Muestras de los elementos más representativos o indicar lugar físico (Showroom) donde visitar las 

mismas. 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

TIPO 1: SILLAS - SILLONES 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA PARA EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SILLAS OPERATIVAS 
 

Código TIPO DE SILLA 

S1 SILLA OPERATIVA GIRATORIA CON POSABRAZOS 

 

En general, cuando la terminación indicada sea tapizado en textil poliéster, este tendrá un peso ≥ 350g / m2, 
debiendo presentarse junto a la oferta muestras correspondientes, que pueden ser de diferentes tramados para 
la elección por parte del BHU; deben ser en color negro. 

 

Cuando se utilice metal, este estará protegido contra la oxidación. Se admitirá el uso de Aluminio pulido, o 
acero con terminación en cromado mate o pintura epoxi de alta resistencia. 

 

NOMBRE: SILLA OPERATIVA GIRATORIA CON POSABRAZOS  
CÓDIGO: S1 

CANTIDAD: 
XX 
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Se cotizará el suministro de sillas giratorias, de acuerdo a las presentes condiciones. 

Respaldo:  
• Malla con regulación de altura. 
• Apoyo lumbar regulable. 
• Sistema de relax. 
• Color: negro 

 Asiento:  
• Espuma de poliuretano de alta densidad 
• Posabrazos regulables 
• Color: negro 

Base: 
• Metálica, giratoria de 5 radios de alta resistencia 
• Rodamientos dobles con movimiento de giro. 
• Regulación en altura 

 

 

TIPO 2: SILLAS - SILLONES 

MEMORIA DESCRIPTIVA PARA EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SILLAS Y SILLONES 
 

Código TIPO DE SILLA 

S2 SILLA EJECUTIVA GIRATORIA CON POSABRAZOS 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
En general, cuando la terminación indicada sea tapizado en textil poliéster, este tendrá un peso ≥ 350g / m2, 
debiendo presentarse junto a la oferta muestras correspondientes, que pueden ser de diferentes tramados para 
la elección por parte del BHU; deben ser en color negro. 

 

Cuando se utilice metal, este estará protegido contra la oxidación. Se admitirá el uso de Aluminio pulido, o 
acero con terminación en cromado mate o pintura epoxi de alta resistencia. 

 

NOMBRE: SILLA EJECUTIVA GIRATORIA CON POSABRAZOS  
CÓDIGO: S2 

CANTIDAD: 
XXX  

 

 

 

Se cotizará el suministro de Sillas giratorias, de acuerdo a las presentes condiciones. 

Respaldo:  
• Malla con regulación de altura. 
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• Alto con apoya cabezas. 
• Apoyo lumbar regulable. 
• Sistema de relax. 
• Color: negro 

 Asiento:  
• Espuma de poliuretano de alta densidad 
• Regulable en profundidad 
• Posabrazos regulables con terminación en poliuretano. 
• Color: negro 

Base: 
• Metálica, giratoria de 5 radios de alta resistencia 
• Rodamientos dobles con movimiento de giro. 
• Regulación en altura 

 
 

TIPO 3: SILLAS - SILLONES 

MEMORIA DESCRIPTIVA PARA EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SILLAS Y SILLONES 
 

Código TIPO DE SILLA 

S3 SILLA FIJA INTERLOCUTOR  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 
En general, cuando la terminación indicada sea tapizado en textil poliéster, este tendrá un peso ≥ 350g / m2, 
debiendo presentarse junto a la oferta muestras correspondientes, que pueden ser de diferentes tramados para 
la elección por parte del BHU; deben ser en color negro. 

 

Cuando se utilice metal, este estará protegido contra la oxidación. Se admitirá el uso de Aluminio pulido, o 
acero con terminación en cromado mate o pintura epoxi de alta resistencia. 

 

NOMBRE: SILLA FIJA INTERLOCUTOR 
CÓDIGO: S3 

CANTIDAD: 
XXX  

 

 

Se cotizará el suministro de Sillas fijas, de acuerdo a las presentes condiciones. 

Respaldo:  
• Medio. 
• Color: negro 

 Asiento:  
• Espuma de poliuretano de alta densidad 
• Con posabrazos. 



 

MEMORIA CONSTRUCTIVA DESCRIPTIVA 

 

VERSIÓN 01 

Página 6 de 7 

 

 
El BHU es supervisado por el Banco Central del Uruguay, por más información acceda a www.bcu.gub.uy 

Por Consultas y Reclamos, acceda a www.bhu.com.uy 
 

Para control interno: “Los documentos impresos o fotocopiados no se encuentran controlados. Verificar su vigencia comparando con 
las publicaciones de la documentación en la web institucional o en la intranet” 

• Color: negro 
Base: 

• Patín metálico.  
 
 
 
 

TIPO 4: SILLAS - SILLONES 

MEMORIA DESCRIPTIVA PARA EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SILLAS Y SILLONES 
 

 

Código TIPO DE SILLA 

S4 SILLA PARA CAJERO  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

En general, cuando la terminación indicada sea tapizado en textil poliéster, este tendrá un peso ≥ 350g / m2, 
debiendo presentarse junto a la oferta muestras correspondientes, que pueden ser de diferentes tramados para 
la elección por parte del BHU; deben ser en color negro. 

 

Cuando se utilice metal, este estará protegido contra la oxidación. Se admitirá el uso de Aluminio pulido, o 
acero con terminación en cromado mate o pintura epoxi de alta resistencia. 

 

NOMBRE: SILLA PARA CAJERO 
CÓDIGO: S4 

CANTIDAD: 
XXX  

 

 

Se cotizará el suministro de Sillas giratorias, de acuerdo a las presentes condiciones. 

Respaldo:  
• Bajo. 
• Color: negro 

 Asiento:  
• Espuma de poliuretano de alta densidad 
• Posabrazos opcionales. 
• Color: negro 

Base: 
• Patín plástico o metálico.  
• Aro apoya pie 
• Brazo regulable en altura 
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RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE 
 
El mismo se retirará del edificio a la mayor brevedad posible.  
Se deberá retirar los sobrantes en horarios que no interfieran con la salida del garaje y/o con el ingreso del 
personal al edificio. 
 
 
 
LIMPIEZA DE OBRA 
La obra deberá entregarse perfectamente limpia, tanto en el sector a trabajar, como en los espacios del edificio 
por los cuales se deba transitar con personas o materiales para la ejecución de los trabajos. 
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